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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7667 MONTAJES Y EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS
CANARIAS, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
INSTRUMENTACIÓN Y FUNGIBLE DE LABORATORIO, S.L.U.
SUMINISTROS GENERALES DE LABORATORIOS
CANARIAS, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que el día 27 de septiembre de 2018, el socio único de las sociedades
Montajes  y  Equipamientos  de  Laboratorios  Canarias,  S.L.U.  (Sociedad
Absorbente),  Instrumentación  y  Fungible  de  Laboratorio,  S.L.U.  (Sociedad
Absorbida), y Suministros Generales de Laboratorios Canarias, S.L.U. (Sociedad
Absorbida), asumiendo el ejercicio de las funciones de las Juntas generales de
cada una de las tres sociedades intervinientes, adoptó la decisión de aprobar la
fusión por absorción en virtud de la cual, la sociedad Montajes y Equipamientos de
Laboratorios  Canarias,  S.L.U.,  Absorbe  a  las  sociedades  Instrumentación  y
Fungible  de  Laboratorio,  S.L.U.,  y  Suministros  Generales  de  Laboratorios
Canarias, S.L.U., quedando las Sociedades Absorbidas disueltas y extinguidas sin
liquidación, e incorporando en bloque todos su activos y pasivos a la Sociedad
Absorbente,  por  sucesión universal.  Así  mismo,  se  aprobó como Balance de
Fusión el cerrado el 30 de junio de 2018 por las tres sociedades intervinientes en la
fusión.

De  acuerdo  con  el  artículo  43  de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace constar el
derecho que asiste  a  los  socios y  acreedores de obtener  el  texto  íntegro del
acuerdo adoptado y del balance de fusión, así como el derecho de oposición que
corresponde  a  los  acreedores.  En  este  sentido,  se  hace  constar  que  los
acreedores de las sociedades que se fusionan podrán oponerse a la fusión, en los
términos regulados por los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de septiembre de 2018.- Juan Francisco
Rivero Báez, en su condición de Administrador Único de Montajes y Equipamiento
de Laboratorios  Canarias,  S.L.U.,  Instumentación y  Fungible  del  Laboratorio,
S.L.U.,  y  Suministros  Generales  de Laboratorios  Canarias,  S.L.U.
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